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PLENO 286º DE FECHA 03/04/2017 
 
 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
 

Se aprueba lo siguiente: 
 

1. El acta de la sesión anterior. 
2. Las modificaciones Presupuestarias con números 02/2017, 03/2017, 29/2017, 

30/2017, 32/2017, 33/2017, 34/2017 y 35/2017. 
3. Las Propuestas de Creación de los siguientes centros: 

 Centro de Investigación Avanzada en Física Fundamental de la UAM. 

 Centro Propio Madrid Institute for Advanced Study (MIAS). 
4. La Propuesta de tarifas del Colegio Mayor Juan Luis Vives para el curso 

2017/2018. 
5. La Propuesta de tasas para estudiantes visitantes para el curso 2017/2018. 
6. La Propuesta de nuevo título de Máster Universitario en Métodos Formales en 

Ingeniería Informática. 
7. La Propuesta de Creación de los siguientes títulos propios: 

 Experto en Tributación. 

 Máster en Diseño y Gestión de Espacios y Materiales Educativos: 
Educación y Arquitectura. 

 Máster en Cuidados Avanzados del Paciente en Anestesia, Reanimación y 
Tratamiento del Dolor. 

 
 

 
Madrid, 3 de abril de 2017  

 
 

LA SECRETARIA 
 
 
 

Jette Bohsen 
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Documento nº 3492 
 

ACTA DEL PLENO 286º DE FECHA 03/04/2017 
 
 
El día 3 de abril se celebra una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma de 
Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria a las 
12:30 horas de la mencionada fecha, con el siguiente orden del día, enviado con la convocatoria: 
 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
2. Lectura de acuerdos. 
3. Informe del Presidente y del Rector. 
 
4. Comisión Económica 

 
4.1. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias.  
4.2. Aprobación, si procede, de la propuesta de creación del Centro de Investigación 

Avanzada en Física Fundamental de la UAM. 
4.3. Aprobación, si procede, de la propuesta de creación del Centro de Investigación 

para la Efectividad Organizacional. Talento UAM. 
4.4. Aprobación, si procede, de la creación del Centro Propio Madrid Institute for 

Advanced Study (MIAS) 
4.5. Avance relativo a la liquidación del presupuesto del año 2016 de la   Universidad 

Autónoma de Madrid, conforme a la ORDEN conjunta de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte y de la Consejería de Economía y Hacienda 
(Publicada en el BOCM el 18 de marzo de 2016). 

4.6. Aprobación, si procede, de la propuesta de las tarifas del Colegio Mayor Juan 
Luis Vives para el curso 2017/2018. 

4.7. Aprobación, si procede, de la propuesta de las tasas para estudiantes visitantes 
para el curso 2017/2018.  

4.8. Información sobre el grado de ejecución del Presupuesto de la Universidad 
Autónoma de Madrid a 28 de febrero de 2017.  

4.9. Asuntos varios Gerencia. 
4.10. Asuntos Varios. 

 
5. Comisión de Títulos 

 
5.1. Aprobación, si procede, de la propuesta de nuevo título de Máster Universitario en 

Métodos Formales en Ingeniería Informática. 
5.2. Aprobación, si procede, de la propuesta de creación de los siguientes Títulos 

Propios: 

 Experto en tributación. 

 Máster en Diseño y Gestión de Espacios y Materiales Educativos: 
Educación y Arquitectura. 

 Máster en Cuidados Avanzados del Paciente en Anestesia, Reanimación y 
Tratamiento del Dolor. 

5.3. Información del grado de ejecución de las Líneas Estratégicas de Empleabilidad de 
la UAM. 
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5.4. Información sobre la oferta de plazas en estudios de Grado para el curso 2017-

2018.  
 

5.5. Asuntos Varios 
 

6. Asuntos varios 
 

7. Ruegos y Preguntas 
 

ASISTENTES 
 
El Presidente, Manuel Pizarro Moreno, los Vicepresidentes Arsenio Huergo Fernández y José 
Folgado Blanco y los vocales: 
 
Javier Beitia Alonso 
Paloma Catalina Zamora 
Teodoro Conde Minaya 
Ana Crespo de las Casas 
Emilio Criado Herrero 
Ana de la Puebla Pinilla 
Javier López-Belmote Encina 
Juan Antonio Maroto Acín 
Emma Ruiz Ureña 
Laura Salcedo Valderrama 
José Mª Sanz Martínez 
Juan Alberto Sigüenza Pizarro 
 
Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 
 
Con anterioridad excusaron su asistencia al Pleno: Javier Beitia Alonso, Rafael Pardo Avellaneda, 
José Mª Sanz Martinez, Rafael Valls González, Juan Varela-Portas Orduña y Carlos Zabala López-
Gómez. 
 
Asisten como invitados al Pleno: Juan Antonio Huertas, Vicerrector de Grado, Rafael Garesse, 
Vicerrector de Investigación, Jesús Bescós, Vicerrector de Posgrado, Olga Rius, Vicegerente de 
Economía y Máximo Juan Pérez, Delegado del Rector para la Empleabilidad. 
 

El Presidente da la bienvenida a los Consejeros e invitados e indica que el Rector ha excusado su 
asistencia por estar de viaje en Francia. Da la bienvenida a Paloma Catalina Zamora, quien se 
incorpora a este Consejo Social como vocal representante del Ayuntamiento de Madrid. Cede la 
palabra a la Secretaria del Consejo Social quien pasa a dar lectura del Acuerdo de 28 de marzo de 
2017 del Consejo de Gobierno, publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el pasado 
31 de marzo por el que se dispone el cese y nombramiento de vocales de los Consejos Sociales de las 
Universidades Autónoma de Madrid, Complutense y Politécnica de Madrid, en representación de los 
intereses sociales, designados por el Ayuntamiento de Madrid- 1. Cesar, por revocación, a doña 
Rosario Sanz Cuesta, agradeciéndola los servicios prestados. y 2. Nombrar, en su sustitución, a doña 
Paloma Catalina Zamora, como vocal del Consejo Social de la Universidad Autónoma de Madrid. 
Firmado en Madrid el 28 de marzo de 2017. 
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A continuación, el Sr. Pizarro le felicita por el nombramiento, animándola a que participe también 
activamente en las dos Comisiones preparatorias del Pleno.  Seguidamente se procede con los 
siguientes puntos del orden del día: 

 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 
Se aprueba por asentimiento 

 
2. Cumplimiento de acuerdos. 

 
La Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 13 de febrero de 
2017. 

 
3. Informe del Presidente y del Rector.  

 
El Presidente informa que a primera hora de la mañana ha habido un debate alrededor de las 
aportaciones de varios Consejeros al anteproyecto de Ley del EMES, cuyo texto articulado fue 
recibido de la Consejería de Educación a principios de marzo.  Indica que se ha acordado el 
envío de un documento a la Comunidad sobre aquellos puntos en los que se haya obtenido 
consenso. 
 
Informa que el pasado 14 de marzo, una representación del Comité Ejecutivo de la Conferencia 
de Consejos Sociales de las Universidades Españolas, fue recibida por el Ministro de Educación, 
Cultura y Deporte. Estuvieron presentes además el Secretario de Estado de Educación, 
Formación Profesional y Universidades, así como el Secretario General de Universidades. En la 
reunión se expusieron varios temas, entre otros la reforma universitaria: situación actual y 
perspectivas inmediatas la participación de la Conferencia en las estructuras consultivas y 
espacios de dialogo de las políticas universitarias el estudio de Empleabilidad: necesidad de 
asegurar la continuidad de este proyecto conjunto el estudio sobre las reformas estructurales 
recientes en sistemas universitarios europeos comparables y concluyó con el compromiso de 
ambas partes  de profundizar en estos temas y llevar a cabo un seguimiento sobre los avances 
que puedan producirse. 

 
Indica que en el Consejo Rector de ANECA se acordó la designación de don José Arnáez Vadillo 
como director de ANECA. El profesor Arnáez es catedrático de Geografía Física de la Universidad 
de Rioja y de 2012 a 2016 ha sido Rector de la misma universidad. 
 
Finaliza indicando que, el seno de la Conferencia de Consejos Sociales de Madrid, se están 
elaborando dos propuestas de estudio relativas a las universidades públicas madrileñas: uno 
para analizar su   actividad científica y tecnológica y otra su actividad de transferencia y 
transmisión de conocimiento científico-tecnológico. En ambas se prevé una cofinanciación 
entre la Conferencia y la Comunidad de Madrid, así como la participación en el estudio del 
Instituto Interuniversitario de Investigación INAECU. 
 
Cede la palabra a la Secretaria General, quien, en ausencia del Rector, pasa a informar lo 
siguiente: 
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Felicita al Decano de la Facultad de Ciencias, José Mª Carrascosa, y a su equipo por haber sido 
reelegidos en las pasadas elecciones. 
 
Informa que la huelga del pasado 9 de marzo, se desarrolló con varias incidencias, desperfectos 
y actos vandálicos en el Campus de Cantoblanco cuya reparación ha supuesto un gasto para la 
universidad de más de 60.000€. 
 
El 3 de marzo tuvo lugar el acto de investidura como Doctores Honoris Causa por la Universidad 
Autónoma de Madrid de Margaret Atwood, Sir Salvador Moncada y Harm Pinkster. 
 
El 14 de marzo se celebró una reunión de la CRUMA en la que se trataron el tema de los 
premios de jubilación y el cambio de modalidad de los contratos PDIF. 
 
El 17 de marzo se celebró la Asamblea General de YERUN (Young European Research 
Universites Network) en la que se trataron el plan estratégico y su posicionamiento ante el 
Brexit. 
 
El 24 de marzo se celebró, con gran éxito, el III Encuentro AlumniUAM. 
 
El pasado 28 de marzo se celebró en la Facultad de Ciencias el acto de presentación del 
borrador de Anteproyecto de Ley del Espacio Madrileño de Educación Superior y del V Plan 
Regional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica para el periodo 2016-2020 (V 
PRICIT) por parte del Director General de Universidades e Investigación. 
 
El 29 de marzo tuvo lugar en el campus la inauguración del VII Congreso Universidad y 
Cooperación al Desarrollo, que se ha desarrollado a lo largo de 3 días y ha contado con la 
colaboración de varias universidades latinoamericanas y la asistencia de más de 300 
participantes. 
 
A continuación felicita a la Oficina de Acción Solidaria y Cooperación, por haber sido 
galardonada con el premio Red TBS Solidari@s en la categoría Comunicación Consciente; a la 
Facultad de Medicina de la UAM, al Departamento de Psiquiatría y a su director, Dr. José Luis 
Ayuso por la renovación del departamento como centros colaborador de la OMS para Docencia 
e Investigación en Servicios de Salud Mental; a la Facultad de Medicina por liderar un año más 
el MIR y el EIR con el mejor resultado de aspirantes entre los 100 primeros; a Emilio Crespo, 
catedrático de Filología Griega por haber sido nombrado Doctor Honoris Causa por la 
Universidad de Salónica; a María Blasco Marhuenda, doctorada en Bioquímica y Biología 
Molecular por la UAM, por haber sido nombrada Doctora Honoris Causa por la Universidad de 
Alicante y a Yves Meyer, Doctor Honoris Causa por la UAM, por haber sido galardonado con el 
premio Abel 2017 por su papel clave en la teoría matemática de las ondículas. 
 
 
4. Comisión Económica 

 
A continuación, el Sr. Folgado informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con 
anterioridad, para someterlos a la consideración y, en su caso, a la aprobación del Pleno. 
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4.1. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias 
 

El Presidente de la Comisión detalla los pormenores de cada una de las ocho 
modificaciones presentadas: 

 

- Nº 2, propuesta de transferencia de crédito por importe de 13.855 euros. 

- Nº 3, propuesta de incorporación de remanentes por importe de 35.600 euros. 

- Nº 29, propuesta de incorporación de remanentes por importe de 98.658,74 euros. 

- Nº 30, propuesta de generación de crédito por importe de 325.666,67 euros. 

- Nº 32, propuesta de generación de crédito por importe de 100.000 euros. 

- Nº 33, propuesta de generación de crédito por importe de 64.538,14 euros. 

- Nº 34, propuesta de transferencia de crédito por importe de 3.620 euros. 

- Nº 35, propuesta de transferencia de crédito por importe de 5.970 euros. 
 

Referido a la modificación número 32, de generación de crédito por un importe de 
100.000 euros, el Presidente de la Comisión ruego conste en acta el agradecimiento del 
Consejo Social al donante. 
  
Quedan aprobadas por asentimiento todas las modificaciones propuestas. 

 
4.2. Aprobación, si procede, de la propuesta de creación del Centro de Investigación 

Avanzada en Física Fundamental de la UAM. 
 

El Presidente de la Comisión cede la palabra al Vicerrector de Investigación e 
Innovación, Rafael Garesse, quien detalla la propuesta señalando que la iniciativa parte 
de un grupo de profesores del Departamento de Física Teórica que agrupa a 
especialistas en diversas áreas de Física. Todos los miembros proponentes tienen 
probada excelencia investigadora y su objetivo es el de aumentar la diversidad y 
transversalidad de las líneas de investigación, así como su competitividad, con el 
objetivo de concurrir en las mejores condiciones a futuras convocatorias de excelencia, 
tanto nacionales como europeas para la financiación de Centros de Excelencia como 
por ejemplo la próxima convocatoria de Unidades de Excelencia “María de Maetzu”. 
Además de la búsqueda de mayores niveles de excelencia, la consecución de estos 
objetivos redundaría en una mejora de la calidad de la enseñanza impartida en la 
Facultad de Ciencias. 
 
La propuesta queda aprobada por asentimiento. 

 
4.3. Aprobación, si procede, de la propuesta de creación del Centro de Investigación para 

la Efectividad Organizacional. Talento UAM. 
 

Después de un debate retira este punto del orden del día a la espera de aclaraciones 
en el texto a petición del Vicepresidente primero. 

 
4.4. Aprobación, si procede, de la propuesta de creación del Centro Propio Madrid 

Institute for Advance Study (MIAS). 
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El Sr. Folgado cede la palabra a Rafael Garesse quien pasa a explicar que el Madrid 
Institute for Advanced Study, que cuenta con la colaboración de la Casa de Velázquez, 
sería el primero en el sur de Europa y supone una apuesta estratégica ya que su 
ubicación y su privilegiada relación con América del Sur aumentarán la reputación y 
visibilidad de un entorno científico de calidad como el de la Comunidad de Madrid y lo 
complementarán con una institución de prestigio internacional al incorporarse a las 
diversas redes europeas (NETIAS) y mundiales (UBIAS). El Instituto estará abierto a 
todas las ramas científicas, aunque con especial interés en las Ciencias Sociales y 
Jurídicas y Humanidades. 
 
Se aprueba la propuesta por asentimiento. 
 
Sin menoscabo de su voto favorable a las propuestas de Centros propios de 
Investigación planteados, el Consejero D. Juan Antonio Maroto Acín ruega consten en 
acta sus cautelas a futuro sobre la funcionalidad y rendición de cuentas de dichas 
estructuras de nueva creación, solapadas sobre las de facultades y departamentos 
universitarios. Siendo necesario, en su opinión, y como requisitos imprescindibles de 
una sana gestión pública, la clarificación de su encaje organizativo, la definición de 
estatutos homogéneos que regulen su actuación, y la precisión de sus vías de 
financiación y del control de eficacia y eficiencia de sus resultados. 

 
4.5. Avance relativo a la liquidación del presupuesto del año 2016 de la Universidad 

Autónoma de Madrid, conforme a la ORDEN conjunta de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte y de la Consejería de Economía y Hacienda (Publicada en el BOCM 
el 18 de marzo de 2016). 

 
El Presidente de la Comisión cede la palabra al Gerente, quien indica que, de acuerdo  
con los datos provisionales reflejados  en el informe sobre la liquidación del 
presupuesto del año 2016, la UAM cumple con las exigencias contenidas en la Orden 
conjunta de 16 de febrero de 2016 tanto en lo que se refiere al objetivo de equilibrio 
presupuestario calculado de acuerdo con el Sistema Europeo de Cuentas SEC2013 al 
arrojar un saldo positivo de 5,7 millones de euros las operaciones no financieras 
(capítulos 1 a 7) como  que la liquidación no presenta remanente de tesorería negativo 
al situarse este en un valor positivo de  3,3 millones de euros. 
 
A continuación de la exposición del Gerente, el Presidente felicita al Gerente por iniciar 
la recuperación del remanente perdido en los últimos años. 

 
4.6. Aprobación, si procede, de la propuesta de las tarifas del Colegio Mayor Juan Luis 

Vives para el curso 2017/2018. 
 
El Sr. Folgado cede la palabra al Gerente quien indica que se propone una subida de 
tasas del 1,5 %, tras cuatro años sin cambio de tasas y señala que se incluye por 
primera vez en las mismas la pensión completa a todos los domingos y festivos del 
curso. 
 
Tras un breve debate entre los Consejeros, en el que se solicita a Gerencia 
información sobre los costes reales del servicio, se aprueba la propuesta por 
asentimiento. 
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4.7. Aprobación, si procede, de la propuesta de las tasas para estudiantes visitantes para 

el curso 2017/2018. 
 
El Sr. Folgado detalla la propuesta consistente en mantener las tasas vigentes el curso 
pasado (2016/2017) en línea con lo que se aplica en otras universidades madrileñas y 
nacionales, según la cual los estudiantes visitantes, independientemente del lugar de 
procedencia o nacionalidad, abonan el coste total de sus estudios, al no estar las tasas 
reguladas por Decreto de Precios de Públicos.  
 
Se aprueban por asentimiento 
 

4.8. Información sobre el grado de ejecución del Presupuesto de la Universidad Autónoma 
de Madrid a 28 de febrero de 2017. 
 
El Presidente de la Comisión cede la palabra al Gerente quien detalla brevemente los 
datos aportados y señala que, dado que solo han transcurrido dos meses del año, no 
hay nada significativo que comentar salvo constatar que no se aprecia ninguna 
desviación atípica. 
 

4.9. Asuntos varios Gerencia 
 

 Informe Fondo Social Estudiantes 2016 
El Sr. Folgado indica que tal y como refleja el informe remitido por la Vicerrectora de 
Estudiantes, Ángela Barrios, en el año 2016 se han concedido ayudas por importe de 
418.807,28 euros (84%) repartidas entre 316 estudiantes, de los cuales 8 han recibido 
ayuda para el pago completo de la matrícula por encontrarse en una situación 
excepcional. Asimismo, el informe refleja que las causas de denegación son en su 
mayoría imputables al interesado. Así mismo, y a petición de la Vicerrectora, se 
informa a los Consejeros que la Comunidad de Madrid está trabajando en una 
subvención cuya convocatoria será muy parecida a la del Fondo de Estudiantes UAM, 
por lo que se podrán unificar ambas. 

 

 Informe actuaciones Acción Social en la UAM 
El Sr. Folgado cede la palabra al Gerente quien pasa a indicar que en el presente 
documento se ha incluido tanto las partidas presupuestarias incluidas en el 
subprograma de acción social (seguro de fallecimiento e invalidez, ayudas al transporte 
público, préstamos, anticipos de nómina y escuela infantil) y aquellas que, si bien no 
están incluidas en este subprograma, pueden entenderse como acción social (ayudas a 
estudios universitarios y servicio de actividades deportivas). El Gerente señala que, tal y 
como ha indicado la Vicegerente de Recursos Humanos, Carmen Pérez Carrasco en la 
Comisión Económica, el grado de ejecución del presupuesto de Acción Social es del 73% 
y el de actividades de acción social incluidas en otras partidas es del 79%. Asimismo, 
indica que, dentro del presupuesto relativo a la partida de ayudas a estudios 
universitarios (197.840 euros) se incluye la dotación para el plan de formación continua 
del PAS, al que se han destinado 97.281 euros en un total de 61 acciones formativas de 
las que se han beneficiado 886 trabajadores de un total de 1.000. 
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Tras un breve debate entre los Consejeros en relación a las partidas que deben estar 
incluidas como Acción Social, se agradece al Gerente y su equipo la documentación 
presentada. 

 
 Informe Grado de Ejecución Programa de Relaciones Internacionales. 

Este punto acompaña de un informe emitido por Gerencia donde se constata que la 
baja ejecución del Programa de Relaciones Internacionales obedece a una errónea 
presupuestación, que se corregirá al ajustar las previsiones al gasto a realizar en el 
año natural. 
 
Al terminar, el presidente de la Comisión Económico agradece a gerencia el trabajo 
realizado en los informes presentados. 
 

4.10. Asuntos varios 
 

No surgen 
 

5. Comisión de Títulos 
 
El Sr. Huergo informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad, 
para someterlos a consideración del Pleno 

 
5.1. Aprobación, si procede, de la propuesta de nuevo título de Máster Universitario en 

Métodos Formales de Ingeniería Informática. 
 

El Vicepresidente primero explica los pormenores de la propuesta e indica que el 
Vicerrector de Posgrado, Jesús Bescós, lo ha expuesto con detalle previamente en la 
Comisión de Títulos. 

 
El título de Máster queda aprobado por asentimiento. 

 
5.2. Aprobación, si procede, de la propuesta de creación de los siguientes Títulos Propios: 

 Experto en Tributación 

 Máster en Diseño y Gestión de Espacios y Materiales Educativos: Educación y 
Arquitectura 

 Máster en Cuidados Avanzados del paciente en Anestesia, reanimación y 
tratamiento del dolor. 

 
El Vicepresidente primero explica los pormenores de las propuestas e indica que el 
Vicerrector de Posgrado, Jesús Bescós, los ha expuesto con detalle previamente en la 
Comisión de Títulos. 

 
Los títulos quedan aprobados por asentimiento. 

 
5.3. Información sobre el grado de ejecución de las Líneas estratégicas de Empleabilidad 

de la UAM. 
 

El Vicepresidente agradece la intervención del Delegado del Rector para la 
Empleabilidad, Máximo Juan Pérez, quien ha informado en la Comisión sobre el grado 
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de ejecución de las líneas estratégicas de empleabilidad aprobadas por el Consejo de 
Gobierno de la UAM el 17 de junio de 2014. 

 
El Vicepresidente felicita al Delegado del Rector por el gran trabajo que se está 
llevando a cabo en materia de empleabilidad y pide se mantenga informado al 
Consejo Social de los avances en la ejecución de las líneas estratégicas. 

 
5.4. Información sobre la oferta de plazas de estudios de Grado para el curso 2017/2018 

 
El Vicepresidente indica que en la Comisión de Títulos ha intervenido Juan Antonio 
Huertas, Vicerrector de Grado, quien ha indicado que la oferta de plazas es similar a la 
del año pasado, salvo en Derecho que ha bajado, lo que ha permitido por otro lado 
aumentar el número de plazas ofertadas en el Máster de Acceso a la Abogacía. 

 
5.5. Asuntos Varios 

 
No surgen 

 
6. Ruegos y preguntas. 

 
Pide la palabra la Secretaria General indicando que se ha solicitado la transmisión a 
tercero de la autorización administrativa de ocupación temporal y utilización privativa 
de bienes de dominio público otorgada a favor de la sociedad Arturo Cantoblanco S.A. 
Dicha autorización administrativa fue otorgada por Resolución del Rector de 30 de 
diciembre de 2005, previa aprobación de las condiciones de autorización por parte del 
Consejo Social a propuesta del Consejo de Gobierno. La autorización se otorgó por un 
plazo de 30 años y contemplaba en su condición quinta, apartado tercero, la 
transmisión a tercero sólo en el caso de autorización previa y de forma expresa por la 
Universidad. 
La competencia para resolver la solicitud de autorización de transmisión, que no 
altera las condiciones con las que se otorgó, corresponde al Rector, órgano 
autorizante, no teniendo delegado el ejercicio de dicha competencia en otro órgano al 
tratarse de una autorización por período superior a cuatro años. Tras el oportuno 
informe de la Asesoría jurídica de la Universidad, se ha estimado la solicitud. De tal 
decisión se ha informado al Consejo de Gobierno de la Universidad y se informa al 
Consejo Social siguiendo la recomendación recogida en dicho informe. 

 
 

 
Sin más, se levanta la sesión a las 14.05h  

 
Madrid, a 10 de abril de 2017 
 
 
Vº Bº Presidente    LA SECRETARIA 
 
Manuel Pizarro                                                     Jette Bohsen 
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I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 3 de abril de 2017 
 

1. Documento nº 3477: Acta Pleno 285º de 13/02/2017. 
 

2. Documento nº 3478: Orden del día del Pleno 286 de 3 de abril de 2017 
 
3. Documento nº 3479: Modificaciones Presupuestarias 

 
4. Documento nº 3480: Propuesta de Creación del Centro de Investigación Avanzada en Física 

Fundamental 
5. Documento nº 3481: Propuesta de Creación del Centro de Investigación para la Efectividad 

Organizacional. Talento UAM. 
 
6. Documento nº 3482: Avance relativo a la liquidación del Presupuesto del año 2016 de la 

Universidad Autónoma de Madrid, conforme a la Orden Conjunta de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte y de la Consejería de Economía y Hacienda (BOCM de 18 de 
marzo de 2016) 

 
7. Documento nº 3483: Propuesta de tarifas del Colegio Mayor Juan Luis Vives para el curso 

2017/2018 con Certificado CUCA. 
 

8. Documento nº 3484: Propuesta de tasas para estudiantes visitantes para el curso 2017/2018 
 
9. Documento nº 3485: Información sobre el grado de ejecución del Presupuesto de Universidad 

Autónoma de Madrid a 28 de febrero de 2017. 
 

10. Documento nº3486: Asuntos Varios Gerencia. 
 

11. Documento nº 3487: Aprobación de la Propuesta de nuevo título de Máster Universitario en 
Métodos Formales en Ingeniería Informática. 

 
12. Documento nº 3488: Aprobación de la Propuesta de creación de los siguientes Títulos Propios: 

Experto en Tributación, Máster en Diseño y Gestión de Espacios y Materiales Educativos y 
Máster en Cuidados Avanzados del Paciente en Anestesia, Reanimación y Tratamiento del 
Dolor. 

 
13. Documento nº 3489: Información del Grado de Ejecución de las Líneas Estratégicas de 

Empleabilidad de la UAM. 
14. Documento nº 3490: Información sobre la oferta de plazas en estudios de Grado para el curso 

2017/2018. 
 
15. Documento nº 3491: Aprobación Propuesta creación Centro Propio Madrid Institute for 

Advanced Study (MIAS). 
 
 

 


